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DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L M A R T E S 16 D E O C T U B R E D E I8ÍO. 

5 . Galo Ahadl. 

Real Isla de León 27 de setiembre.-

(Continuación de las sesiones de Córtese 

A las 9 de la noche se r e u n i ó el Congreso como se había 
dispuesto. 

Se a b r i ó la sesión leyendo una consulta ó tnensage d é l a Re 
gencia,; que deseosa del acierto y no queriendo hacer mas d é l o 
que permitiesen « las facultades del poder executivo que se 1c ha 
bía concedido"' n i dexar de hacer lo que fuese conforme á ellas 
pedia explicaciones : 1. 0 sobre la demarcac ión ó l imites del poder 

.execut ivov 2. 0 sobre la responsabilidad de la Regencia según el 
decreto del dia 245 3. 0 sobre el modo de la comunicac ión que 
debía tener con las Gór tcs . Estas hab ían nombrado en la ses ión 
in ter ior algunos individuos para exatninar estos pun tos , y pre
sentar individualmente un proyecto de decreto , que sancionado 
por las Cortes habia de servir de respuesta.-

G u t i é r r e z de la H u e r t a , H c r m í d a r y- Tor re ro leyeron el 
proyecto de decreto que cada uno de por si hab ía formado. E l 
de Hej iuida p r o p e n d í a á que recaye^ea en- las Cortes algunas 
facultades-propias del- poder executivo: con esta ocasion dixo P é 
rez de Castro » q u e no pormitiese D i o s que las Cortes- se ha l l a 
sen, en. eb caso de. recibir memoriales en. sol ic i tud v.. g. de una-
banáa &c . ni; que perdiesen el t iempo en cosas agenas de tan au
gusto Congreso.iv Huer ta especificaba algunos-^ a r t í cu los dir igidos 
á cantener. eL abuso del poder exccuiivo : que no pudiese, este i t s -
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poner t r i b u t o s : que por sí mismo no pudiese declarar la guer. 
ra n i hacer la paz., ó nuevas alianzas con otras naciones: que 
no pudiese por las vias reservadas avocar las causas pendientes 
en los tribunales, ni entremeterse en mandar que se consulte una 
sentencia , ó se forme una causa , ni en ninguna de las facultades 

_ judiciales : que no pudiese conferir los empleos consultivos sin 
^ consu l ta , n i apartarse de esta: que no pudiese crear nuevos em

pleos , aumentar sueldos , conceder pensiones & c . 
P e r o r ó ( H u e r t a ) encrgicamente sobre la urgente necesidad 

de poner estas limitaciones al poder executivo j y para persua
d i r l o m o v i ó con mucho arte los resortes de la elocuencia : "Es
tas l imi tac iones , d i x o , tan conformes "á las leyes a g r a d a r í a n mu-
cüo al pueblo que hace tantos anos se halla abatido por el des
potismo y la injusticia , y r e a n i m a r í a n el e s p í r i t u públ ico que 
o b r ó los primeros prodigios de nuestra r evo luc ión y nos dió la 
v i c t o r i a , y después ha decaído por que ha visto malogradas sus 
esperanzas. Pido por Dios la cons ide rac ión de las Cortes sobre 
la importancia de estos puntos ." Zor raqu in a p o y ó el proyecto 

í.de Huer ta con ene rg ía j pero sin acaloramiento. 
J ín medio de estas discusiones se p resen tó el general en xefe 

-de este exé rc i to y quatro rey nos de A n d a l u c í a con los genera
les de d iv i s ión , xefes de cuerpos y otros oficiales á prestar la 
obediencia y juramento que hizo sobre los Santos Evangelios , y 
d i x o que él y todo el e x é r c i t o ' d e su mando reconocían con la 
mayor sat isfacción á las Cortes y que estaban prontos á derra-

.mar hasta la ú l t ima gota de sangre por la sa lvac ión de la pa
t r i a que esperaban de las Cortes. 

Se c o n t i n u ó la d i scus ión sobre los dichos proyectos: d ió la 
una de la noche : pasaron las dos, y nada se determinaba pó t 
la diversidad de pareceres sostenidos con tesón. Se p i d i ó que se 
votase " s i se había de pasar á la vo tac ión de alguno de los 
proyectos presentados" i pero toda propuesta hallaba alguna opo
s ic ión con razones y dificultades. E n fin acordaron votar por el 
proyecto de T o r r e r o que con alguna modificación en las pala
bras fué aprobado y se reduc ía á lo s iguiente : « L a s Cortes ge
nerales y extraordinarias declaran que el decreto de 24 no ha 
puesto l ími tes á las facultades propias del poder executivo 5 y 
que í n t e r i n las Cortes forman el reglamento que los s e ñ a l e , la 
Regencia usará del poder que sea necesario para la defensa , se
gur idad y . a d m i n i s t r a c i ó n del rcyno ea las c r í t i cas -c i rcuns tanc ias 
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deí d i a : que la responsabilidacl indicada en el mismo decreto , 
excluye ú n i c a m e n t e la inv io lab i l idad absoluta , propia de la sa
grada persona del R e y , mas no de otro a lguno : y en quanto 
al m é t o d o de comun icac ión t m r e la Regencia y las G ó n e s se 
con t inuará como hasta a q u í ( i ) mientras que se arregla el mas 
conveniente. Real Isla de L e ó n , á las 4 de la m a ñ a n a del dia-
27 de setiembre de 1810." 

Se continuará. 

N O T I C I A S . 

Extracto de una carta confidencial del renegado Sotelo, prefecto '• de 
Xerez á Te íkchea , ojíciaí de la guardia real de José. 

¿ T e n g o yo la c u l p a , pecador de m i , de que los bandidos 
(jí'ce este Bribón) intercepten las cartas y nos pr iven á los dos del 
gusto de tratarnos ? Dos solas he recibido desde que salimos í d e 
Madr id y á las dos he contestado puntualmente (jcon epe tan 
listos andan los insurgentes que privan meses enteros á estos dos 
amigotes del gusto de participarse sus aventuras?) entonces estaba-de 
mejor humor que a h o r a , pues cada dia crecen las necesidades , y 
se aniqui lan los medios de satisfacerlas. (Pues ahora empieza.) 
harto lastiaiosa la s i t u a c i ó n del que gobierna j y yo le aseguro á 
vtn , amigo m i ó , que algunos ratos estoy muy á pique de enviar 
á la botica por una docena de granos de o p i o , para tenderme 
de una vez , y descansar de tantas fatigas..... (se conoce que están 
satisfechos los partidarios de los franceses i y si un prefecto tan dis
tinguido como Sotelo está ya echando el ojo al opio , oíros pobretes 
de su pandilla no deberán ir pensando en que pozo han de echarse^ 
\0 Providencia de Dios!) N o sé de nad ie , escr íbame v m que yo 
protesto contestarle puntualmente.... ahora podremos recibir las car
tas con mas puntual idad (con esta van tres, y como no envien únot 
gruesa división con cada correo irán 300.) 

(1) has Cortes comunican á la Regencia los decretos firmados 
por el Presidente y los dos Secretarios j y los oficios firmados por 
un secretario de Cortes al correspondiente secretario del Despacho : y 
Iz Regencia dirige las representaciones y los oficios al Presidente dg 
Cortes: y los secrePaños reciprocamente entre si en las cosas que 
finieran firma • de la Regencia. 
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Coruña- 16 de octubre, 

(¿ontinyct h Instrucción formada para el régimem y disciplina, dtl 
paisanage armado de este Rsyno de Gaíicia 

X V I I . Si alguno de los indiv iduos del cuerpo de Alarma sin 
d i s t i nc ión de clase estando de servicio robare en lugar sagrado 
será desaforado y entregado, á la just icia ordinaria , para que sea' 
juzgado con arreglo á las leyes del Reyno | pero, si el robo fuese 
hecho á un c o m p a ñ e r o , ó en la casa donde estuviese alojado no 
excediendo del valor de 20 rs. , se r e s t i t u i r á n imponiéndole un. 
mes de pr i s ión en la c á r c e l ; si fuese mayor la cantidad ,. se le,-
i m p o n d r á por e i xefe la pena proporcionada al delito con resti
t uc ión : . Y s í para executarlo hubiese falsea de llaves,, rotura de 
puerta ú otra violencia será desaforado y entregado á la Justicia 
ordinaria^ y si hubiese a l g ú n xefe ú oficial que pudiendo no im-
pidiese el hecho perderá , su. empleo , y. c o n c u r r i r á á satisfacer los 
perjuicios, s e g ú n sus, facultades, quedando envuelto en la tnism 
pena en caso de haber cooperado á la execucion del delito. 

X V I I L . Si el r igor de las circunstancias no permitiere que 
al cometerse un delito, atroz se pueda entregar el reo á la Jus-
í ic ia ordinar ia se. le. a s e g u r a r á y con una in fo rmac ión del hecho 
se e n t r e g a r á á, l a mas inmediata para que le juzgue con la ma
yor brevedad. ^ y. arreglo á. las leyes. 

Se continuará. 

A V I S O . 
E n la l i b r e r í a de D . M a n u e l Soto , calle, del Riego de agua 

se vende á 4 rs. la t r aducc ión , española de uno de los papeles1 
portugueses mas recomendables por todas las circunstancias del 
d i a , cuyo t í t u l o es: Carta dir igida á S. A . M r . IS/lasszna^ general 
en xefe de ¡a expedición contra Portugal , por d . autor del antiguo 
TelégrafQ , en la que se dernuestra la. imposibilidad de la conquista 
de España.% y el. absurdo de pretender la- de Portugal. Ocupa tres 
pliegos ^ y el t r aduc to r , ademas de indicar, en una nota los hc-
reycos esfuerzos de Galicia , p r o c u r ó conservar y hacer sentir 
•vivamente todas, las «ales y gracias que tiene el: or ig inal . , , pro
pias d e l ca rác te r y estilo p o r t u g u é s r- no menos que. los razoaa-

.miemos sól idos , y los quadros. interesantes que presenta á- todo1 
buen pateiota ^ y , se ven. hoy. confirmados por las memorables-
victorias ganadas eontra los franceses^ por ei valiente, exércit» 
anglOriusitano*. 


